
Memorando Nro. IGM-IGM-2025-0339-M

Quito, D.M., 21 de agosto de 2025

PARA: Sr. Econ. Joselo Castillo
Director Financiero 

ASUNTO: Requerimiento de condiciones de pago para procesos de contratación en el
extranjero 

 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del RGLOSNCP el Instituto Geográfico
Militar se encuentra facultado a ejecutar contrataciones para la adquisición y/o
arrendamiento de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras que por su
naturaleza, objeto o alcance deban ser ejecutadas fuera del territorio nacional. 
 
De los procedimientos internacionales históricos ejecutados por el IGM consta que la
contratación en el extranjero se utiliza para la adquisición de bienes y servicios que por su
especificidad no pueden adquirirse en el Ecuador, siendo necesario estandarizar las
condiciones de pago que se utiliza en este tipo de adquisiciones. 
 
Por lo expuesto agradeceré a usted señor Director Financiero se remita de la manera más
oportuna a la Dirección de Asesoría Jurídica y a la Dirección Administrativo Logística las
condiciones de pago para la adquisición de bienes y servicios que se contraten en el
extranjero a fin de que se haga constar el particular en los formularios que se están
elaborando para este tipo de compra.    
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Crnl. Manuel Iván Ramírez Álvarez
DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR  

Copia: 
Tcrn. Augusto Marcelo Torres Garzon
Subdirector del IGM
 

Tcrn. Patricio Ivan Andrade Ortega
Director Administrativo Logístico
 

Srta. Dra. Marianela Bonifaz
Directora Jurídica
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